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Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté- Cundinamarca 

Referencia: Proceso Reivindicatorio en Reconvención de Pertenencia# 376 - 2017 
Demandante: ALFONSO LADINO BAJONERO 
Demandados. Herederos Indeterminados de GERTRUDIS GALAN DE 
BARRERA y PEDRO BARRERA. 

Actuando en las diligencias de la referencia como apoderado de los herederos 
de los demandados determinados, y encontrándome dentro de la oportunidad 
legal respectiva, de manera respetuosa me permito manifestar a la señora Juez 
por medio de este escrito, que interpongo recurso de Reposición en contra de 
su providencia calendada 30 de agosto de 2.022, notificada en anotación de 
estado del día 31 del mismo mes y año, por medio de la cual decide inadmitir 
la demanda de reconvención. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

Determina ese Estrado Judicial inadmitir la demanda de reconvención 
propuesta por el suscrito en representación de los herederos determinados de 
los aquí demandados, en razón a que no se allegó los registros civiles de 
defunción de los señores GERTRUDIS GALAN DE BARRERA y PEDRO 
BARRERA, concediéndose cinco (5) días para subsanar la demanda y así 
poder allegar los mismos. 

Al respecto y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva tanto en la 
Registraduría Municipal del Estado Civil de Soacha - Cundinamarca y la de 
Sibaté - Cundinamarca, se logró obtener el Registro Civil de Defunción del 
señor PEDRO BARRERA CIFUENTES (Q.E.P.D), abuelo de mis 
mandantes, conforme se comprueba con la copia que allego; pero no ocurrió 
lo mismo respecto de la señora GERTRUDIS GALAN DE BARRERA 
(Q.E.P.D), motivo por el cual hubo la necesidad de acudir a lo preceptuado 
en el artículo 75 del Decreto 1260 de 1.970, modificado por el artículo 1 º del 
Decreto 1536 de 1.989 y dirigir escrito ante el Despacho de la Inspección 
Municipal de Policía de esta localidad, para que ordene a la Registraduría 
Municipal del Estado Civil de Sibaté - Cundinamarca realice el registro civil 
de defunción de la señora GERTRUDIS GALAN AMEZQUITA (Q.E.P.D), 
tal como se prueba del escrito solicitado por mi mandante AURORA 
VENEGAS BARRERA para demostrar tal diliaencia y así dar cabal 
cumplimiento a su requerimiento. 

Conforme a lo anterior, y a las pruebas que acompaño, solicito de su 
Despacho se sirva revocar la decisión atacada y en su lugar admitir la 
demanda de reconvención interpuesta. 

Allego lo anunciado en cinco (5) folios. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 ° del artículo 78 del 
Código General del Proceso, en armonía con el artículo 3 º de la Ley 2213 de 
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2.022, comparto este escrito con la parte contraria al correo electrónico: 
jesus.226@hotmail.com apoderado del demandante e 
ilopezalisa@yahoo.com.mx del curador ad-litem. 

En los anteriores términos dejo debidamente interpuesto y sustentado el 
presente recurso. 

Cordialmente, 

�..o..u���:,L.11 N TORRES 
tía en Bogotá 

1 C.S.J 



el Dr.·- - 

El denunciante, 

El testigo, Y,::. , 
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El testigo, 1/\: , . 
J - -,.; .. ,.. 

m . 
- 

·-·'J'"is··- 
REGISTRADURÍA 
NACIONAL OEL f.STADO OVIL 

ESTA REPRODUCCION 
FOTOMECANICA ES FIEL COPIA DE 
LA ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHI S D LA REGISTRADURIA 

TOMO__,&""'- ·· __ FOLIO ¿ � (a 

OVIDIO LO PEZ BOGOT A 
Registrador Municipal 



Sibaté- Cundinamarca, 1 ° de Septiembre de 2.022 

Seflor: 
INSPECTOR MUNICIPAL DE POLICIA 
Casa de la Justicia 
S ibaté - Cundinamarca 

AURORA VENEGAS BARRERA mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía# 20'420.625 Expedida en Cajicá - Cundinamarca, vecina, 
residente y domiciliada en la Calle 21 # 5 - 67 Este. Vereda Río Grande - 
Sector Rincón Santo del municipio de Cajicá - Cundinamarca, con correo 
electrónico: venegasaurora5@gmail.com, actuando en mi propio nombre y 
en mi condición de nieta de mi difunta abuela GERTRUDIS GALAN 
AMEZQUITA (Q.E.P.D), de manera respetuosa me dirijo a su Despacho, 
con el fin que se sirva dar el trámite respectivo a que hace alusión e) artículo 
75 del Decreto 1260 de 1.970, modificado por el artículo 1° del Decreto 1536 
de 1.989, impartiendo la orden respectiva aJ Señor Registrador Municipal del 
Estado Civil de Sibaté - Cundinamarca, para que se registre la defunción de 
mi abuela, quien falleciera en este municipio el día 2 de noviembre de 1.948, 
cuyas exequias se llevaron a efecto en el municipio de Soacha - 
Cundinamarca, el día tres de noviembre de L948, como aparece en la partida 
eclesiástica que se adjunta a esta petición. 

La anterior solicitud obedece a que por un olvido involuntario de la familia 
no se había realizado este trámite, registro civil de defunción que se hace hoy 
necesario para adelantar un proceso judicial en este municipio. 

PRUEBAS: 

Sírvase señor Inspector tener como pruebas para resolver la presente petición. 
la partida eclesiástica expedida por la Parroquia San Bemardino de Soacha - 
Cundinamarca. 

Escaneado con CamScanner 



FUNDAMENTOS JURIDJCOS Y DE DERECHO: 

Me amparo jurldicamente en lo establecido en el artículo 75 del Decreto 1260 
de l .970, modificado por el artículo 1 ° del Decreto 1536 de 1.989. 

NOTIFICACIONES: 

Las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en mi domicilio situado en la 
Calle 21 # 5 - 67 Este. Vereda Río Grande - Sector Rincón Santo del 
municipio de Cajicá - Cundinamarca, con correo electrónico: 
venegasauroraS@gmail.com 

/��� 

AURORA���SBARRERA 
e.e# 20'420.625 Expedida en Cajicá- Cundinamarca 

Escaneado con CamScanner 

Cordialmente, 
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219122, 16:47 

Gmail 

SOLICITUD SENTAR DEFUNCION 
1 mensaje 

Gmail - SOLICITUD SENTAR DEFUNCION 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES <jaimeabogadogaitan@gmail.com> 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES <jaimeabogadogaitan@gmail.com> 
Para: inspecciondepolicia@sibate-cundinamarca.gov.co 

Sibaté - Cundinamarca, 2 de Septiembre de 2.022 

Señores: 
INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA 
Casa de la Justicia 
Sibaté - Cundinamarca 

Buenas tardes. 

2 de septiembre de 2022, 16:46 

Adjunto al presente encontrarán para su radicación y trámite escrito de solicitud de registrar defunción ante la 
Registraduría Municipal del Estado Civil de Sibaté - Cundinamarca, en cumplimiento del artículo 75 del Decreto 1260 de 
1.970, modificado por el artículo 1 º del Decreto 1536 de 1.989, firmado por la señora AURORA VENEGAS BARRERA. 
Gracias por su atención. 
Cordialmente. 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES 
ABOGADO 
Cel. 3163819914 
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